
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
Tunja, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Ejecutivo  

Radicación:   15001-33-33-004-2014-00106-00 

Demandante:  Municipio de Tuta  

Demandado: Luis Alfonso Espitia Cely 

 

Según informe secretarial, la apoderada del ejecutado presentó renuncia al poder 

otorgado a su favor (fs. 279 y 280 cuaderno principal), el cual se encuentra acompañado 

de la comunicación enviada a su poderdante, en los términos del inciso 4.° del artículo 

76 del CGP.  Asimismo, el municipio ejecutante allegó nuevo memorial poder que 

cumple lo previsto en los artículos 74 y s.s. del CGP (fs. 281 a 289). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Tunja 

RESUELVE 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia de poder presentada por la abogada Elizabeth Patiño 

Zea, como apoderada del señor Luis Alfonso Espitia Cely, en los términos del artículo 

76 del CGP. 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Alberto Amezquita 

Cifuentes, identificado con T.P. No. 144.811 del C.S. de la J., como apoderado del 

municipio de Tuta, en los términos y para los efectos previstos en el poder. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 022 

de hoy 21 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 



Ejecutivo 
2014-00106 00 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1583fbe315a6c974c8ab8c3e197206b33114c826ab7abc1859f20a462eb1f85a 

Documento generado en 20/08/2020 02:22:47 p.m. 


